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Versión Pública de RR-1171/2023, que contiene información clasificada como confidencial

28-06-2023Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la sesión número 16, de
fecha veintinueve de junio de dos

mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia unoEl nombre del área que clasifica.

RR-1171/2023La Identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1
Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que lá conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasifícación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protecetón de Datos Personales en
Pos^ión\de Sujetos Obligados, y 5
fracción Vlll de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obi gados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre de!
ordenamiento,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o  los artículos.el

Nombre y firma del titular del área.

rái^éísco Javier García Blanco
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
MedinaVíctor Manuqflzq;

Instituto de Transpí^ncia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Honorable Ayuntamiento de San Martín
Texmelucan.

210438623000006

Francisco Javier García Blanco

RR-1171/2023

Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:
.(íTUTUTO DE TRANSPARtNCA ACCESO A lA
iNfoa‘.w:iOfj aúeiiCA y p^oieccon m
QATCS P^R^O^ALtS KL ESTADO DC ruEBlA

Sentido: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-1171/2023, relativo al recurso

de revisión Interpuesto por  en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN

TEXMELUCAN en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución

con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I, El día once de enero de dos mil veintitrés, el recurrente presentó a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la información

pública, con número de folio 210438623000006.

. El veinte de enero del año en curso, el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud

de acceso a la información antes señalada.

III. El dos defebrero de dos mil veintitrés, la persona recurrente interpuso por medio

electrónico un recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en

contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado. \,

IV. Por acuerdo de fecha dos de febrero de dos mil veintitrés, la comisionada

presidente, tuvo por recibido el recurso interpuesto, el cual fue registrado c^ el
número de expediente RR-1171/2023, turnándolo a esta Ponencia para el tramite

respectivo.

V. En-pnoveído de dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo por admi

írámite- '-ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición de las parí

para que; en un plazo máximo de siete dias hábiles, manifestaran lo, que a su -

a

}

\ •

!
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Texmelucan.
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Ponente:

Expediente:
^^:T^UtO DE ACCESO A LA

íl-tllCA V P901íCCO(i D£
DATOS W!?SO\AlES DEL ETADO CE tVÍZlA

derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar

el auto de admisión a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de

ia Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe con justificación, anexando

las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho para oponerse a

la publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión, asimismo, se le tuvo señalando el correo

electrónico que citó, para recibir notificaciones  y ofreció prueba.

VI. Con fecha dos de mayo de dos mil veintitrés, se acordó en el sentido que el

sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal y anunció

pruebas: de igual forma, expresó que había enviado al reclamante una ampliación

de su respuesta inicial, por lo que, se ordenó dar vista a la persona recurrente para

que dentro del término de tres días hábiles siguientes de estar debidamente

notificado manifestara lo que su derecho e interés conviniera respecto al informe

justificado, pruebas y alcance de contestación le proporcionó el sujeto obligado, con

el apercibimiento que de no hacerlo se tendría por perdido su derecho para expresar

algo en contrario.

n auto de doce de junio de este año, se indicó que la persona recurrente no

ifestó respecto de la vista otorgada, en consecuencia, se continuó con el

procedimiento, en el sentido, que se admitieron pruebas de las partes, mismas que

se^desatiogaron por su propia y especial naturaleza.

De igual forma, se puntualizó la negativa del agraviado para que se publicaran sus

datos‘personales, en virtud de que no expresó nada al respecto y finalmeiite, se

■<i:3eere!Ó~e^Gierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución.

2
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I

VIII. El veintisiete de junio de dos mil veintitrés, se listó el présente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personaies dei Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política dei Estado

Ubre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley dé Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección dé Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Est

de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

n

de

t

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transp^reoc^
y Acceso a la Información Pública del Estado, toda vez qué el recurso fue

presentado dentro del término legal. , .
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■ No obstante, lo anterior, por ser su estudio preferente se analizan las causales de

sobreseimiento, en el caso particular y toda vez que el sujeto obligado en el presente

asunto manifestó lo siguiente:

*‘En virtud de ¡as pruebas y argumentos señalados en los párrafos que anteceden,
y toda vez que este Sujeto Obligado a través de la Unidad de transparencia envió
un alcance a la respuesta correcía, solicito se resuelva el recurso de revisión
1171/2023 en el sentido de SOBRESEERLO, en virtud de que el motivo de
inconformidad del recurrente ha quedado contestado en los términos soiicitados
y por lo tanto queda sin materia, lo anterior en términos de los artículos 181
fracción 11 , 182 fracción Vil y 183 fracción 111 de la Ley de Transparencia y

'  Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
tt

Por tanto, se estudiará la causal de sobreseimiento establecido en el artículo 183

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado,

en los términos siguientes:

,n primer lugar, e! hoy recurrente envió al sujeto obligado una solicitud de acceso

^ información con número de folio 210438623000006, en el cual requirió:

cuánto fue el gasto público en la presidencia de San Martin Texmelucan en todo
el año 2022

ti

lo) que, el sujeto obligado al momento de contestar su solicitud de acceso a la

urmación, remitió la respuesta a la solicitud con diverso número de folio, tal y

;e'Observa en la siguiente captura:comí

4
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Folio de la solicitud
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Expedienté:
iNS:iTu:c oe tsajjspaíekcía. tccsso a la
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OFICtO; HASMffUT-026/2023

RES'PUESTA A LA SAI OOS/2023 FOLIO SISAÍ 21Q43B6230QQ005

A QUIEN CORRESPONDA:

Con fundarnenfo en los arlteulos 6 apartado A de la Cónstltuc^n Poiltíóa dé fbs ̂ dos Urddos
Mexicanos; 3 fracción )l, XX, 45 fraccón II.IV, V  ydemás relativos de (a ley General de Transparencia y Acceso
a (a Información Pública; 2 fracción V, 7 fraccrónes lli, XI, XXX, X)0(HI, XXXIV y XXXVIU, 11,12 fracaón VI, 15,
16 fracciones I, n, IVy VIII, 17,18.19,142.143,144,145,146,147,148,149,150.151,152,.155, 15B; 162,
163,164,165i 166,167, y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso’a la bifbrmadón PiibEca del
Estado.de Puebia; 7 Ffaodones X y XI dél Régramehto de Transpáreriáa. Acceso a la Ihfonñ^n Pública y
Protección de Datos Personajes del Municipio de San Martín texmelucan; y en atendóñ a su soticítud de
información con folio 210438623Q00005 rédblda por el sistema denbmlnado ̂ SAI el día 04- de Enero del
presente alto y que a la letra dice: *

“^ofíefto. a usiod me proporelono eoóla símpío do tos convenios v/o confrafos vfgeirfes. suscritos por
parte do te Atimlnlsincfón muníclpat roe uslad preside vios esiattaeímíontas oarikolaros autorizados
•cómo Depósitos Oflefafes Eauioarados en el Munlctoh de Son Martín Texmefacan. Puebls"/Siei.

Derivado de lo anterior, se adjunta el OFICIO SSPTMfDA41077/2023 á través del cual se da respuesta a te
fntormatíón sopeada, ' •

Por otra parte, nó omito pomentade qué en términos de lo dispuesto por el artículo 169 de la Ley. de
Transparenda y Acceso á la Información PúbSca del Estado de Puebla, podrá interponer Recüfso de Rev&n,
por si mismo o a Iray^ de un represanlanle, ante el Instituto de Transparanda, Acceso a la InformadÓn Pública
y Proíec^ de Datos Perenales del Estado de Puebla, te Unidad de Transparencia que haya conocido de la
soUdtud, ya.sea por tnedlos electrónicos por la Platafonna Nadonal, por e^'to Ubre o a tráv¿ de tos formatos
qué para tal efecto proporcione te misma; esto deberá ser en un plúo de 15 días siguientes a la íecha en que
se tuvo accE^ a te Infonnacíón, en que se notificó la respuesta o en el que vendó él plazo para su notiticadón.

Por lo que, la entonces persona solicitante interpuso el presente medio

impugnación en los términos siguientes:

"/o que solicite no coincide con lo que señala la respuesta que me
proporcionaron, por io cual, cabe recurso de revisión de conformidad al artículo
170 de la ley antes citada; anexo mi solicitud y la respuesta que se me brindé^!

Por lo que, el veinticuatro de marzo del año en curso, el sujeto obligado renWi,6^ vía

correo electrónico y plataforma nacional, la respuesta al recurrente, tal y córno se

observa de la captura siguiente:

*s
5

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: {222| 309 60 60' vyww.itaipue.org,mx

’i \



Honorable Ayuntamiento de San Martín
Texmelucan.

210438623000006
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Expediente:
JSTITUTO DS KOA. ACCESO A lA
•UrORAVClCN AlEUCA Y PROTECCÓN DE
DATOS fíSSONAUSCEt. OTADO C£ aSRA

Alcance de respuesta a solicitud 210438623000006
<utransparencf3@sanniartintexnie!ucQn.gob.mx>Do

Dostlnotorio

Cco

^,s^ v>uv
,,£Í0W.C/^CE DE RESPUESTA SA! 006^23.pdf (-899 KB)

0 RR-1 i71JÍ023L20230324_0003^aise_de„«TVío.de_notlficáclofi.deLsuJeto^b!lgado,.aLrecurfent. (-32 KB

r

.’At<tlüíen corresponda

Por medio del presente y en atención al recurso de revisión 1171/2023, se hace de su
conocimiento que por un error humano, se reoitió una respuesta distinta a lo solicitado,
razón por la cual y con el fin de corregir el error se anexa el OFICIO: ttóSHT/UT-07S/282
lo cual se envía coco alcance de respuesta a la solicitud de información número de folie
210438623060806.

A

^ <qito mencionar que a través de la Plataforca Nacional de Transparencia, también se
%^^ti6 dicho oficio. (Se adjunta Acuse de recibo de envío de notificación del sujeto
Ml^do al recurrente.

senté

HÓnlca Hollna Vlllalba

Titular de la Unidad de Transparencia
Can H^in Texmelucan, Puebla.

VI'

' I

S

6
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.'C'niro K TSAKSPAÍENCW. ACCÍSO A UV

«rCK-VlAaON K/St CA y PflOTECCOM D£
OAraS PtR3G\AL£S 0£L £S*ADO CE PJísLA

%

OFICIO HASMT-TESMPAL-DAC-0021/2023

ASUNTO: ATENCION A SOUCrrUD DE

ACCESO A LÁ INFORMACION

6E0RGINAMINASEVILU

ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA TESORERIA MUNICIPAL

a AYUNTAMIENTO Da MUNICIPIO DE SAN MARTIN

TEXMELUCAN, PUEBLA

PRESENTE

En atención a la solicitud de Transparencia y Acceso a la-Información Pública realizada por
Oscar Mota Mota, redblda mediante el nuevo, sistema denominado SISAI de la Plataforma Nacional

de Transparencia el día 11 de enero de 2023, con número de folio 2104386230(X1006 SAI 006
' respecto a la siguiente pregunta; ■

Cuanto fue el gasto público en la presidencia de San Martín Texmelucan en todo el
año.2022.

Por tal motivo informo a usted (o siguiente; ' .

El presupuesto de egresos ejerddo en el periodo fiscal 2022 fue,por ía cantidad dé $471,221,175.77
(Cuatrodentos Setenta y un Miliones; Dosdeníos Veintiún Mil, Ciento Setenta y Cinco Pesos 77/100
M.N.) . . ■ A

Sin otro particular, agradezco la atención alprescrito,

Ahora bien, el presente asunto se observa que la recurrente alegó como motnro de'

su inconformidad la entrega de información distinta a la solicitada, ello erTwíjjd da

que el sujeto obligado, por error, agregó como respuesta a la solicitud.de acceso\ el

oficio de respuesta a una solicitud con número de folio diversa; sin errl^l^ y
sujeto obligado al darse cuenta del error remitió  a la persona agraviada uri correo

en el cual incluyó la respuesta a la solicitud. ,, 0 .

el

ft '

\

‘  1
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Honorable Ayuntamiento de San Martín
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Expediente:
^.•7:ITU•Q DE TñMffPAÍfJDA ACCESD A LA
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■  Finalmente, de la respuesta en alcance otorgada por el sujeto obligado se observa

que la misma satisface lo solicitado por la persona recurrente.

Por tanto, este Organismo Garante arriba a la conclusión que el sujeto obligado

modificó el acto reclamado, el cual consistía en la entrega de información distinta a

la solicitada: en consecuencia se actualizó la causal de sobreseimiento alegada por

este último, por lo que, en términos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se SOBRESEE el

presente recurso de revisión por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión por los motivos

expuestos en el considerando CUARTO de esta resolución.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Ayuntamiento de San Martín Texmelucan, Puebla.

.^^0 resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del
^stituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

^^^fsonales del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA,
"'-FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente

^i^Ls^unGÍorde los mencionados, en Sesióñ'prdinaria de^Pleño.Géldbradá vía remotav.jf'
)'=■
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Honorable Ayuntamiento de San Martín
Texmelucan.

210438623000006

Francisco Javier García Blanco
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Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:
j^nan o de TíANSPo.íe-aDvi. accek) a la
iNFOKMACtólJ POeilCA y p3aiKC<>N Dt
OATOS PCRSOSAtrS ca estado dc f^jebia

en la Heroica Puebla Zaragoza, el día veintiocho de junio de dos mil veintitrés;

asistidos por Héctor Berra Piloni, Q írídico de este Instituto.mador

;scA.RITA El BAL1

lA PRESIDENTECPMl

fSCO JAVIER GARCÍA BLANCO

COMISIONADO

V

NOHEJ ■AS

COMISIONADA

HÉCTOR BERRA PILONI

COORDINADOR GENfe^L JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
1171/2023;resuelío en Sesión-Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el veintiocho dé jünio de dos . .

. mil veintitrés.
'

■■■ FJGBrymifí ---tí»VJ . \.'t s * V. 4 1 -
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